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*AÑO DE LA GRANDEZA ARGENTINA'

San Ramón de la Nueva orán, t¡ U llA[{ Z02b

Expediente N" ORA-19.226/2016.-
Resolución No D-ORAN-O99/2026.-

CON§IDERANDO:
Que, de acue¡do a la Resolución de referencia no se otorga prorroga de designación al

lng. Marcelo Alejandro Arenas, D.N.l. N' 30.675.647 en el cargo de Jefe de Trabajos prácticos, Suplente
C2, Dedicación Simple, en la as ignatura ucción V al" de la carrera Tecnicatura Universitaria en
Administración d
D-NAT-t 9l l/201

VISTO:
La Resolución N"-CD-ORAN-022D026 del consejo Directivo de la Facultad Regionar

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

e Empresas Agropecuarias de la Facultad Regional OníLn, designado por Resolución No
7.

Que, Dirección General de Administración, informa que corresponde cambiar la
condición del cargo debiendo ser Suplente C¡, en lugar de Suplente C2.

Que, asimismo in
Marcelo Alejandro Arenas, D.N.l. No
Dedicación Simple, en la asignatura

forma que conesponde
30.675.647 en el cargo

ucción V al"

dar por finalizadas las funciones del lng.
de Jefe de Trabajos Prácticos, Suplente Cl,
de la carrera Tecnicatura Universitaria en

Administración
D-NAT-l9r r/2

Que, es necesario elaborar del acto administrativo correspondiente; y

POR ELLO:

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTtculo l": Modificar el Artfculo r" de la Resolución N' cD-oRAN-022 /2026, con reración a la
cond ición del cargo del Ing. Marcelo Alejandro Arenas, D.N.l. N'30.675.64'7 en el cargo de Jefe de
Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, en Ia asignatura "Producción Vegetal', de la canera Tecnicatura
Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias de la Facultad Regional Orán, debiendo ser
"Suolente C¡" en lugar de Suplente C2, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente
Resolución

de Empresas Agropecuarias de la Facultad Regional Orán, designado por Resolución No
017. a panir del 0l de Enero de 2026.

ARTICITLo 20: Dar por finalizadas las funciones del lng. Marcelo Alejandro Arenas, D.N.l. N. 30.675.ó47
en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, suplenle cl, Dedicación simple, en la asignatura "prodücciónvesetal" de la canera Tecnicatura Universitaria en Administración de Empresas-Agrop".uiñ aiT
Facultad Regional orán, designado por Resolución N" D-NAT-19ll/2017 ,apartir del 0 ide Enero de 2026.

ARTICULO 3": Elevar Ia presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia a
Dirección Gene¡al de Personal, Dirección General de Administración, Ing. Marcelo nlójandro erénas,
Escuela de Ciencias Naturales, Secretaría Académica y Oficina de Personal fara su conocimiento y efectos.
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